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Actualización del Condado de Marin sobre el estado del COVID-19: 
16 de marzo de 2020  
 

 
Actividad de COVID-19 en Marin:  

 
 Total de casos en Marin: 11  

 Muertes relacionadas con COVID-19 en Marin: 0 
 Al 15 de marzo, a las 8:00 a.m., 335 casos y seis muertes en 

California, según el Departamento de Salud Pública de California. 

 
Salud Pública del Condado de Marin continúa promoviendo políticas para 

limitar la propagación en la comunidad y apoyar la capacidad de 
respuesta de nuestros excelentes aliados de atención de salud. 

Orden de Salud Pública 

Hoy, los oficiales de salud pública de siete jurisdicciones del Área de la 
Bahía, incluyendo Marin, emitieron una orden legal que ordena a los 

residentes a refugiarse en sus hogares durante tres semanas a partir del 
17 de marzo. La orden limita las actividades, los viajes y las funciones 

comerciales a las necesidades más esenciales. 

La evidencia científica muestra que el distanciamiento social es uno de los 
enfoques más efectivos para retrasar la transmisión de enfermedades 

transmisibles. La orden de refugio en el hogar sigue nuevos datos sobre el 
aumento de la transmisión local de COVID-19, incluyendo 258 casos 
confirmados de COVID-19 con 4 muertes compartidas por las siete 

jurisdicciones (al 15 de marzo). Esto incluye once casos en Marin. 

La Orden de Salud Pública está vigente hasta el 7 de abril de 2020 hasta 
las 11:59 p.m. Para responder preguntas relacionadas con la Orden de 

Salud Pública, creamos un extenso documento de Preguntas y 
Respuestas para ayudar a comprender la Orden. Los negocios no 
esenciales cesarán sus operaciones, excepto para mantener operaciones 

básicas mínimas. Los negocios esenciales incluyen: 

 Operaciones sanitarias e infraestructura esencial 
 Almacenes, mercados de granjeros certificados, puestos de productos 

agrícolas, supermercados, bancos de alimentos, tiendas multiservicio y 
otros establecimientos dedicados a la venta minorista de alimentos 

enlatados, productos secos, frutas y verduras frescas, suministros 
para mascotas, carnes frescas, pescado y aves de corral y cualquier 
otro producto de consumo doméstico (como productos de limpieza y 

cuidado personal). 

https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/Immunization/ncov2019.aspx
https://coronavirus.marinhhs.org/faqs?combine=&field_categories_target_id=16
https://coronavirus.marinhhs.org/faqs?combine=&field_categories_target_id=16


CONDADO DE MARIN                            SALUD Y SERVICIOS HUMANOS 3240 Kerner Boulevard • San Rafael, CA 94901 

 

 

PÁG. 2 DE 3  Cultivo de alimentos, incluyendo agricultura, ganadería y pesca. 
 Empresas que brindan alimentos, vivienda y servicios sociales, y otras 

necesidades de la vida para personas económicamente desfavorecidas 
o necesitadas. 

 Periódicos, televisión, radio y otros servicios mediáticos. 
 Estaciones de servicio y autoabastecimiento, reparación de 

automóviles e instalaciones relacionadas 

 Bancos e instituciones financieras relacionadas 
 Ferreterías 

 Plomeros, electricistas, exterminadores y otros proveedores de 
servicios que brindan servicios necesarios para mantener la seguridad, 
el saneamiento y el funcionamiento esencial de las residencias. 

 Empresas que prestan servicios de correo y envío, incluyendo 
apartados postales 

 Lavanderías, tintorerías y proveedores de servicios de lavandería. 
 Restaurantes y otras instalaciones que preparan y sirven comida, pero 

solo para entrega o para llevar. 

 Las escuelas y otras entidades que típicamente brindan servicios de 
comida gratis a estudiantes o miembros del público pueden continuar 

haciéndolo. 
 Negocios que suministran productos necesarios para que las personas 

trabajen desde casa 
 Negocios que envían o entregan comestibles, alimentos, bienes o 

servicios directamente a las residencias 

 Aerolíneas, taxis y otros proveedores privados de transporte que 
brindan servicios de transporte. 

 Atención domiciliaria para personas mayores, adultos o niños. 
 Instalaciones residenciales y refugios para personas mayores, adultos 

y niños. 

 Instalaciones de cuidado infantil que brindan servicios que permiten a 
los empleados exentos en esta orden trabajar según lo permitido. En 

la medida de lo posible, las instalaciones de cuidado infantil deben 
operar bajo las siguientes condiciones obligatorias: 

1. El cuidado infantil debe realizarse en grupos estables de 12 o 

menos ("estable" significa que los mismos 12 niños o menos 
están en el mismo grupo cada día). 

2. Los niños no deben cambiar de un grupo a otro. 
3. Si se atiende a más de un grupo de niños en una instalación, 
cada grupo estará en una habitación separada. Los grupos no se 

mezclarán entre sí. 
4. Los proveedores de cuidado infantil permanecerán 

únicamente con un grupo de niños. 

Para obtener una explicación más amplia de qué negocios son 
esenciales y todo lo relacionado con la Orden, consulte la Orden de Salud 

Pública. 

 

https://coronavirus.marinhhs.org/sites/default/files/Files/Shelter%20in%20Place/Shelter%20in%20Place%20Order%2016%20March%202020.pdf
https://coronavirus.marinhhs.org/sites/default/files/Files/Shelter%20in%20Place/Shelter%20in%20Place%20Order%2016%20March%202020.pdf
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PÁG. 3 DE 3 Mensaje del Oficial de Salud Pública: 

Para la actualización de hoy, el Dr. Matt Willis, Oficial de Salud Pública del 
Condado de Marin, brinda claridad sobre lo que significará la Orden de 

Salud Pública para el Condado de Marin en el futuro. 
 

 

 
(Haga clic en la foto o vea el video en YouTube) 

 

Dónde obtener la información más reciente: 
Visite la página web oficial sobre el Coronavirus del Condado de 
Marin (MarinHHS.org/coronavirus) revise las respuestas a las preguntas 
frecuentes, acceda a la guía para grupos especiales y suscríbase para 

recibir actualizaciones por correo electrónico. Para ver las actualizaciones 
de estado anteriores relacionadas con la actividad del COVID-19 en el 

Condado de Marin, haga clic en la pestaña de recursos en la página web 
sobre el Coronavirus.  
 

¿Tiene preguntas? Las personas pueden contactar a Salud y Servicios 
Humanos de Marin con preguntas no médicas sobre el coronavirus 

llamando al (415) 473-7191 (de lunes a viernes, de 9:30 a.m. a 12 a.m. 
y de 1 p.m. a 5 p.m.) o enviando un correo electrónico a COVID-

19@marincounty.org. 
 
 

https://youtu.be/MqmItJOGE-U
https://coronavirus.marinhhs.org/subscribe
https://coronavirus.marinhhs.org/subscribe
https://coronavirus.marinhhs.org/updates
https://youtu.be/MqmItJOGE-U

